RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004915, Ent. N° 3743/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2014 convocada para la importación de material de osteosíntesis, correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de abril de 2014 se presentaron las firmas: IDALBEN SA.(Bionexus), CILIA SA.; VALUAR SRL, y RESIMPEX S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por criterio médico y única oferta, a las firmas: RESIMPEX S.A. por $4:558.065,75 IDALBEN S.A. (Bionexus) por $ 320.371, CILIA S.A. por $474.513,38 y VALUAR S.A. por $ 224.029,05, total $ 5:576.978, incluidos 5% de Comisiones;
3) que consta Resolución adoptada por la Directora Técnica del INOT de fecha 16 de junio de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de U$S 223.079,15 Cif Montevideo, incluidos el 5% de Comisiones para el consumo estimado de un año, equivalente a $ 5:576.978,925, y expresando que la Resolución se tendrá por definitiva una vez reservado e intervenido el gasto y no se comenzará a ejecutar hasta ese momento;
4) que se adjunta documento de afectación N° 0200 de fecha 17 de junio de 2014, Inciso 29, U Ejecutora 009, Prog 440, Proy 000, Obj Gas 194 por la suma de $ 5:576.979;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto de U$S U$S 223.079,15 Cif Montevideo, incluidos el 5% de Comisiones para el consumo estimado de un año, equivalente a $ 5:576.978,925, de acuerdo con el siguiente detalle: RESIMPEX SA por $ 4:558.065,75, IDALBEN S.A. (Bionexus) por $ 320.371; CILIA S.A. por $ 474.513,38 y VALUAR S.A. por $ 224.029,05, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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